	Fecha
	28 de febrero de 1955
	Sesión número
	5

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Edwin Moya Corrales

	Recurrido: Jefe Político de Tibás

	Objeto de los recursos: El recurrente objeta su detención. 

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente hay auto de detención por vagancia.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). VS del Magistrado Cordero.


N° 5
SESIÓN DE CORTE INTERINA celebrada a las catorce horas del veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, con asistencia de los Magistrados Baudrit (Presidente), Cordero y Fernández Porras.

Artículo IV
También fue declarado sin lugar, el recurso de Hábeas Corpus formulado a su favor por EDWIN MOYA CORRALES, por haber informado el Jefe Político de Tibás que contra el recurrente se dictó auto de detención preventiva en las diligencias seguidas por la falta de vagancia. El Magistrado Cordero, de acuerdo con las razones expuestas por él en casos semejantes, se pronunció por declarar con lugar el recurso.
